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1. Aproximación General

• “El término Compliance describe la habilidad de actuar acorde a una orden, un conjunto de reglas o una
petición.” (International Compliance Association.)

• “Compliance puede definirse de manera adecuada como la coherencia del comportamiento con las normas
legales.” (KINGSBURY, B. (1996) “The Concept of Compliance as a Function of Competing Conceptions of
International Law.” American Society of International Law Workshop on Global Change and Compliance with
Non-Binding Legal Accords.

• “La palabra Compliance puede definirse de manera sencilla como las políticas, manuales, normas y
prácticas que se emplean en determinada entidad para cumplir con lo requerido por autoridades, tanto
locales como mundiales”. (Basel Comittee on Banking Supervision (2005) “Compliance and the Compliance
Function in Banks.”)

• “Por regulación de Compliance se entiende aquella que exige a ciertas personas físicas y/o jurídicas la
creación de un programa que incluya normas y procedimientos internos destinados a prevenir, identificar y
corregir actos que violen ciertas regulaciones y/o ciertos principios voluntariamente adoptados.”
(MOLARES OLIVER, G; SERRANO ESPELTA, P (2015) “Publicación Sobre el Desarrollo de la Práctica de
Compliance en Latinoamérica. Capítulo Argentina.” Brigard & Urrutia Abogados. Autores Editores. Bogotá.
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1.1. Definiciones Comunes
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2. Antecedentes y Marco de Referencia

2.1. Desarrollo Regional en Compliance
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1, MILLER AND CHEVALLIER. (2016). “Latin America Corruption Survey.”  (Resultados de la colaboración de 637 personas pertenecientes a distintas empresas de 13 países 

latinoamericanos. Los colaboradores desempeñan cargos en las áreas legales, directivas y de cumplimiento)
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2. Antecedentes y Marco de Referencia

Más desarrollados

• Brasil

• Colombia

• México

• Estados Unidos

En desarrollo

• Argentina

• Chile

• Costa Rica

• Ecuador

• Perú

• Uruguay

Menos desarrollados

• Bolivia

• Guatemala

• República Dominicana

• El Salvador

• Honduras

• Nicaragua

• Panamá

• Paraguay

• Venezuela

2, MILLER AND CHEVALLIER. (2016). “Latin America Corruption Survey.”  (Resultados de la colaboración de 637 personas pertenecientes a distintas 

empresas de 13 países latinoamericanos. Los colaboradores desempeñan cargos en las áreas legales, directivas y de cumplimiento)

2.1. Desarrollo Regional en Compliance2
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2. Antecedentes y Marco de Referencia

6
3. “Business Ethics and Compliance Timeline.” Ethics ahd Compliance Initiative. https://www.ethics.org/resources/free-toolkit/ethics-timeline

2.2. Evolución histórica de Compliance

Antecedentes3

1970s

Foreign Corrupt Practices Act (1977)

Primeras discusiones del concepto de ética empresarial como respuesta al solo cumplir con la ley.

1980s

Creación del Código de Ética para Servidores Públicos de Estados Unidos (1980)

La empresa General Dynamics abre la primera oficina de “Ética en los Negocios” (1985)

1990s

Federal Sentencing Guidelines for Organizations (1991)

Concepto de actividad financiera como de interés público. Constitución Política de Colombia – Art 335. (1991)

Acciones de grupo con altas condenas (Pacific Gas & Electric, Tobacco Master Settlement)

Transparencia Internacional publica el primer reporte anual de “Índices de Percepción de la Corrupción.”(1995)

“Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.” (Decreto 663 de 1993)

“Ley por la cual se aprueba la Convención Interamericana contra la Corrupción.” (Ley 412 de 1997)
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2. Antecedentes y Marco de Referencia
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2.2. Evolución histórica de Compliance

Antecedentes4

2000s

“Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones
Comerciales Internacionales.” Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos
(OCDE - 1997)

“Convención de las Naciones Unidas Contra la Corrupción.” (2003)
“Ley por medio de la cual se aprueba el Convenio Internacional para la Represión de la
Financiación del Terrorismo.” (Ley 808 de 2003)
“Revisión del “Federal Sentencing Guidelines for Organizations.” (2004)

“Ley por medio de la cual se aprueba la Convención de las Naciones Unidas Contra la
Corrupción.” (Ley 970 de 2005)

4, Secretaría de Transparencia – Presidencia de la República (2016). “Guía para empresas en Colombia. ¿Cómo y por qué implementar un Programa 

Empresarial de Cumplimiento Anticorrupción?” Anexo 1.
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2. Antecedentes y Marco de Referencia
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2.2. Evolución histórica de Compliance

Antecedentes
2010s

“Guía de Buenas Prácticas Para Controles Internos, Ética y Compliance.” (OCDE – 2010)

“Dodd-Frank Wall Street Reform and Consumer Protection Act.” (2010)

“Estatuto Anticorrupción.” (Ley 1474 de 2011)

“CONPES 3793 – Política Nacional Anti lavado de Activos y Contra la Financiación del Terrorismo.” (2013)

“CONPES 167 de 2013 – Estrategia Nacional de la Política Pública Integral Anticorrupción.” (2013)

“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.” (Ley 1712 de 2014)

“Ley por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de
corrupción transnacional y se dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción.” (Ley
1778 de 2016)

“Resolución por la cual se establecen unos criterios de acuerdo con el inciso segundo del artículo 23 de la
Ley 1778 de 2016.” (Superintendencia de Sociedades - Resolución 100-002657 de 2016)

“Guía destinada a poner en marcha programas de ética empresarial.” (Superintendencia de Sociedades -
Circular Externa 100-000003 de 2016)
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2. Antecedentes y Marco de Referencia

2.3. La estructura del negocio fiduciario implica mayor diligencia

Diversidad de activos

Patrimonio 
Autónomo

Inmuebles 

Acciones

Derechos 
económicos (Ej: 

Herenciales, 
Contractuales, 

Propiedad 
Intelectual)

Derechos sobre 
otros 

patrimonios 
autónomos

Sumas de 
dinero

Multiplicidad de partes

Patrimonio

Cesionarios

Beneficiarios 
Finales

Beneficiarios de 
determinados 

activos

Fideicomitentes
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2. Antecedentes y Marco de Referencia

2.4.Desarrollo Local en Compliance en 

Materia Financiera

Sistemas de administración 
de riesgos tradicionales5

Sistema de administración 
de riesgos operativos 

(SARO –Capítulo XXII ESOF) 

Sistema de administración 
de riesgos de lavado de 

activos y financiación del 
terrorismo (SARLAFT –

Título V, Capítulo IV ESOF)

Sistema de administración 
de riesgos de mercado 

(SARM)

Sistema de administración 
de riesgos legales (SARL –

Capítulo XII ESOF)

Sistema de administración 
de riesgos de crédito (SARC 

–Capítulo II ESOF)

5, Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
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2. Antecedentes y Marco de Referencia

Compliance
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3. Dimensión estratégica de una cultura de 
Compliance
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3.1 Compliance y reputación.

3.2 Responsabilidad de la alta gerencia.

3.3 Consideraciones particulares para entidades financieras.

3.4 Hábitos y cultura.
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3.1. Compliance y Reputación  
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Existencia de 
Incentivos (Factores 
externos que hacen 
creer al fraude como 

necesario)

Oportunidad (Pocos 
controles/probabilidad 

de ser descubierto)

Capacidad 

Racionalización 
(Convencimiento de 

que la acción corrupta 
es necesaria/de menor 

impacto que el 
resultado de no 

cometerla)

6, HERMANSON. D; WOLFE, D (2004). “The Fraud Diamond: Considering The Four Elements of Fraud.” CPA Journal. New York. 

El Diamante del Fraude 
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7, HERMANSON. D; WOLFE, D (2004). “The Fraud Diamond: Considering The Four Elements of Fraud.” CPA Journal. New York. 

Quiero 
(Avaricia)

Soy 
(Orgullo)

Yo

Me 
Merezco 

El Triángulo del Fraude Ejecutivo 
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3.2. Responsabilidad de la alta gerencia 
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Órgano Directivo

Delimita la política de 
Compliance 

Determina los riesgos.

Aprueba las políticas y 
manuales. 

Revisa y ajusta frente a 
nuevas necesidades

Es ejemplo

Asegura la 
disponibilidad de 

Recursos

Recursos tecnológicos 
Recursos de 
capacitación

Recursos para 
personal especializado

Ejerce la función 
disciplinaria

Determina sanciones 

Impone las sanciones 

Investiga las denuncias 

Da seguridad al 
denunciante

Centraliza la mitigación 
de los riesgos

Integra 

Implementa 

Asegura la 
aplicabilidad de lo 

implementado

8, Secretaría de Transparencia – Presidencia de la República (2016). “Guía para empresas en Colombia. ¿Cómo y por qué implementar un Programa Empresarial de Cumplimiento

Anticorrupción?”

Icontec Internacional (2017). “Sistemas de Gestión Antisoborno. Requisitos con Orientación Para Su Uso.” – ISO 37001:2016.

Congreso de la República de Colombia. Ley 1778 de 2016. “Por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se

dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la corrupción.”
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3.3. Consideraciones particulares para 
entidades financieras 
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I. Naturaleza humana.

II. Carácter y cultura.

III. Estructura e incentivos.

IV. Mercado financiero.

V. Entorno global.

3.4 Hábitos y Cultura 
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I. Naturaleza Humana 
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II. Carácter y Cultura 
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III. Estructura de la Empresa. 
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IV.Mercado Financiero. 
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V. Entorno Global.
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Compliance o la importancia del paracaídas 
en la práctica del paracaidismo
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Contáctenos

Calle 70 A No. 4 - 41

Tel.: (571) 346 2011

Fax: (571) 310 0609 / 310 0586

Bogotá, Colombia
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